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      PROVINCIA DE LINARES 
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SOCIAL JUNTA DE VECINOS N° 26 LANCHA DE QUERI”. 

3. Aprobación Adjudicación Proyecto denominado “CONTRUCCION EN SITIO RESIDENTE UNA 
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Desarrollo de la Sesión.  
 
3.1 Aprobación Acta. 
 
El señor Presidente solicita al Honorable Concejo Municipal aprobación del Acta de la Trigésima 
Cuarta Sesión Extraordinaria realizada el  martes 28 de agosto de 2018.   
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 
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El Concejal señor Ortiz, señor Ureta, señor Espinoza, señor Hernández, señor Díaz y señor Dedes 
manifiestan su aprobación. 
 
El señor Presidente señala que  aprueba el Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria 
realizada el martes 28 de agosto de 2018.  
 
3.2 Aprobación Costos de Operación y Mantención Proyecto denominado “REPOSICION SEDE 

SOCIAL JUNTA DE VECINOS N° 26 LANCHA DE QUERI”. 
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura a la siguiente  solicitud:  
 
Se solicita acuerdo al Honorable Concejo Municipal para aprobar los siguientes Costos de Operación y 
Mantención del Proyecto denominado “REPOSICION SEDE SOCIAL JUNTA DE VECINOS N° 26 LANCHA 
DE QUERI”, que se encuentra en proceso de postulación al  Programa Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal, Subprograma Emergencia, Año 2018, por un monto  estimado de $ 840.000.- 
(ochocientos cuarenta mil pesos) anuales. 

 
 

ITEM Unidad Total Anual 
Mantención Eléctrica Gl $ 150.000.- 
Mantención de Artefactos Sanitarios Gl $ 90.000.- 
Mantención de Pinturas Gl $ 300.000.- 
Mantención de Quincallería Gl $ 50.000.- 
Mantención de Sellos Aguas Lluvias Gl $ 200.000.- 
Mantención de Ventanas Gl $ 50.000.- 
TOTAL  $ 840.000.- 

 
 
 
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 
 
El Concejal señor Ortiz, señor Ureta, señor Espinoza, señor Hernández, señor Díaz y señor Dedes 
manifiestan su aprobación. 
 
El señor Presidente señala que  aprueba los Costos de Operación y Mantención del proyecto 
denominado “REPOSICIÓN SEDE SOCIAL JUNTA DE VECINOS N° 26 LANCHA E QUERI”.  
 
 
3.3 Aprobación Adjudicación Proyecto denominado “CONTRUCCION EN SITIO RESIDENTE UNA 

VIVIENDA”. 
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura  la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura a la siguiente solicitud.  
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal para adjudicar el Proyecto denominado 
“CONSTRUCCION EN SITIO RESIDENTE UNA VIVIENDA”, el cual se encuentra financiado con recursos 
de subsidios programa de Habilidad Rural, D.S.10 y sus modificaciones de la Secretaria Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule, al Oferente ERNESTO URRUTIA ZENTENO, por 
la suma de 1.256,51 UF (mil doscientos cincuenta y seis coma cincuenta y unidades de fomento). 
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El señor Presidente ofrece la palabra a los señores Concejales. 
 
 El Concejal señor Espinoza solicita más antecedentes al respecto, debido a que no saben cuantos 
metros serán los que se construirán y cuando dice sitio residente se tiende a asumir de qué se trata 
de una posta o algo así, porque son casi $ 34.000.000.- (treinta y cuatro millones de pesos). 
 
El señor Presidente manifiesta que es un subsidio nuevo que existe en el Gobierno que se denomina  
Programa de Habitabilidad Rural que son los típicos subsidios que entrega el Ministerio de Vivienda 
tal como los que postulan en un Comité pero estos son en terreno propio y con características 
rurales, como por ejemplo: un abuelito de Quinamávida que es por más UF y más metros cuadrados 
e incluye implementación rural como una bodega para leña u otras dependencias. 
 
El señor Presidente solicita a señor Julio Parra, Secretario Comunal de Planificación  entregue más 
detalles al respecto. 
 
El señor Parra señala que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo en la última reunión impartió 
instrucciones a las EGIS Municipales y solicito que las nuevas construcciones de las viviendas 
asignadas a través del D.S.10 que corresponde al  Subsidio de Habitabilidad Rural sean por medio de 
licitación pública y no por contrato bipartito como se daba anteriormente, por lo tanto  desde hoy en 
adelante como Concejo tendrán que aprobar  más licitaciones de este tipo en el cual se licite la 
construcción de las viviendas que se obtengan a través de ese Programa en el sitio del residente que 
obtuvo el beneficio.  
 
El Concejal señor Espinoza consulta si es una vivienda particular.  
 
El señor Parra señala que sí.   
 
El Concejal señor Espinoza consulta como toman decisiones ellos como Concejo respecto de un 
particular, porque es una vivienda para un particular. 
 
El señor Parra señala que es a través de un subsidio que otorga el Estado a través de la EGIS 
Municipal. 
 
El Concejal señor Espinoza indica que entiende que es una licitación de la EGIS  Municipal y es rara la 
figura por lo tanto sería importante conocer cómo funciona la EGIS porque se ve extraño que tengan 
que tomar decisiones entre un empresario y un particular, respecto de un instrumento del Estado, 
sabe que la Ley lo permite y genera un beneficio adicional al particular, al vecino porque en teoría las 
otras EGIS cobraran más caro.  Indica que hay que aprobar pero como Concejal se instruirá más al 
respecto porque es algo nuevo para él.  
 
El señor Presidente señala que es extraña la figura y que deba ser aprobada  por el Concejo pero es 
asi como lo dispone el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 
 
El Concejal señor Ortiz, señor Ureta, señor Espinoza, señor Hernández, señor Díaz y señor Dedes 
manifiestan su aprobación. 
 
El señor Presidente señala que  aprueba la adjudicación del Proyecto denominado “CONSTRUCCION 
EN SITIO RESIDENTE UNA VIVIENDA”. 
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3.4 Aprobación Modificaciones al Presupuesto del Departamento de Salud Municipal.  
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a  la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura a  la siguiente  solicitud.  
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal para aprobar las siguientes Modificaciones del 
Departamento de Salud Municipal enviadas a los señores Concejales el día viernes 07 de agosto de 
2018.  
 
 
Justificación: 
El Departamento de Salud Municipal de Colbún, solicita acuerdo para modificar su Presupuesto de 
Ingresos y Gastos vigente para el año 2018, correspondiente a nuevos ingresos por concepto de 
gestión de Recuperación de Licencias Médicas, aporte Coopeuch e ingresos por concepto de atención 
Módulo Dental JUNAEB que suplementará las cuentas para la correcta ejecución presupuestaria.  
 
 
DE                                                                                                                                                        EN MILES DE $ 
 INGRESOS 
 SUPLENTAR                                                                                                    
                                                                     

  

 A 
GASTOS 
SUPLENTAR                                                                                                           
                                                                                       

Subt Item. Asign.    

21 02   C x P Personal a Contrata                           1.800.- 
22 04   C x P Materiales de Uso o Consumo                           5.000.- 

22 06   C x P Mantenimiento y Reparaciones                           1.899.- 

    TOTAL 8.699.- 

                                    
 
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 
 
El Concejal señor Ortiz, señor Ureta, señor Espinoza, señor Díaz y señor Dedes manifiestan su 
aprobación. 
 
El Concejal señor Hernández se abstiene de votar. 
 
El señor Presidente señala que  aprueba las Modificaciones al Presupuesto del Departamento de 
Salud Municipal.  
 
 

Subt Ítem. Asign.    

05 01   C x C Transferencias Corrientes del S. Privado 60.- 
08 01   C x C  Recuperación y Reembolso L. Médicas 4.340.- 
08 99     C x C Otros 4.299.- 
    TOTAL   8.699.- 



5 
 

3.5 Aprobación Modificaciones al Presupuesto del Departamento de Educación Municipal.  
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura a la siguiente  solicitud:  
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal para aprobar las siguientes Modificaciones al 
Presupuesto del Departamento de Educación Municipal enviadas a los señores Concejales el día 
viernes 07 de septiembre de 2018.  
 
 
Justificación: 
Ingreso por concepto de mayores montos a percibir de la Subvención Escolar Regular, por 
encasillamiento de profesores a la nueva carrera docente durante el presente año, además de 
incremento en la Subvención de Integración de nuevos alumnos incorporados en el transcurso de 
este periodo escolar, fondos que serán utilizados en gastos de personal Titular, Personal a Contrata y 
compra de materiales de enseñanza para los Establecimientos Educacionales.   
 
 
 
DE:                                                                                                                             EN MILES DE $ 
INGRESO 

     
  
 
 

 
 A: 
GASTOS: 
AUMENTO: 

 
Subt. Ítem    
21 01  Personal de Planta 124.658.- 
21 02  Personal a Contrata 155.823.- 
22 04  Materiales de uso o consumo 31.646.- 
   TOTAL 311.646.- 
 
 
 
El Concejal señor Díaz consulta si es dinero que llego a las arcas municipales o está por llegar.  
 
El señor Presidente solicita al señor Patricio García, Director del Departamento de Educación, 
entregue mayores antecentes.  
 
El señor García manifiesta que la modificación presentada corresponde a los nuevos ingresos que se 
recibirán por concepto del encasillamiento correspondiente al perfeccionamiento profesional 
además durante el año el Programa Integración abarco mayor número de cursos en los 
Establecimientos lo que implica al menos 7 estudiantes por curso, lo que es un aumento en la 
Subvención, y ellos ingresaran en su totalidad de aquí a fines de año. 
 
El señor Presidente si no han llegado aún.  
 
El señor García indica que no, porque llegan en forma  parcializada.  
 
El Concejal señor Espinoza consulta cual es la certeza que existe para aprobar la modificación, si no 
han llegado los recursos, y quisiera saber si el señor Octavio Fuentes, Director de Administración y 

Subt. Ítem    
05 03  De Otras Entidades Públicas 311.646.- 
   TOTAL 311.646.- 
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Finanzas está enterado de esta situación porque en la información que a él le llego, solo viene con la 
responsabilidad firmada por la señorita Marta Araya, es algo mínimo, pero es importante saberlo.   
 
El señor Presidente solicita la confirmación del señor Fuentes porque es algo que se hace todos los 
años.  
  
El señor Fuentes manifiesta estar al tanto y sabe de qué se trata la modificación y cuando se informa 
por escrito un ingreso que llegara, es como cuando  el Fondo Común Municipal se informa su  
calendarización, se debe ingresar de inmediato, eso nos da la certeza de que llegaran los dineros.  
 
El Concejal señor Espinoza solicita que cuando sean modificaciones de ese tipo se adjunte una 
fotocopia del documento para mayor respaldo, entiende que funciona así porque con varios 
Programas de la SUBDERE sucede similar, pero es mejor adjuntar el documento de respaldo  para 
que ellos sepan de qué se trata.  
 
El Concejal señor Hernández señala que su abstención no irá por el ingreso porque para él no es tema 
porque no ha llegado el dinero, sino que es por el gasto porque  ha solicitado en reiteradas ocasiones 
que se indique en que se gastara el dinero y no detalladamente si no que se expongan los Ítems.  
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 
 
El Concejal señor Ortiz, señor Ureta, señor Espinoza, señor Díaz y señor Dedes manifiestan su 
aprobación. 
 
El Concejal señor Hernández se abstiene de votar. 
 
El señor Presidente señala que  aprueba las Modificaciones al Presupuesto del Departamento de 
Educación Municipal.  
 
 
3.6 Aprobación Modificaciones al Presupuesto Municipal. 
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura de la respectiva solicitud.  
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal para aprobar las siguientes Modificaciones al 
Presupuesto Municipal enviadas a los señores Concejales el día viernes 07 de septiembre de 2018 
 
Justificación: 
Se solicita modificación presupuestaria para suplementar ingresos y gastos, con la finalidad de distribuir 
mayores ingresos reales provenientes de Permisos de Circulación, cuyo porcentaje (62,5) debe enviarse a 
la Tesorería General de la República y Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal 
(PMU) para la ejecución del Proyecto denominado “Construcción Sede San José Chico, Comuna de 
Colbún”, fondos que serán asignados a las siguientes cuentas de gastos que a continuación se señalan: 
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  INGRESOS:                                                                                                                                                         M $ 
  SUPLEMENTACION 
                                                                                    

  
Subt Ítem. Asign.    

03 02   Permisos y Licencias 23.000.- 

13 03   De Otras Entidades Públicas (PMU) 25.542.- 

    TOTAL 48.542.- 

          

EGRESOS                                                                                                                                                            M$ 
SUPLEMENTACION 
  

Subt Item. Asign.    

24 01   A Otras Entidades Públicas                        23.000.- 

31 02 004 213 Construcción Sede San José Chico, Comuna de 
Colbún 

                       25.542.- 

    TOTAL 48.542.- 

                                                  
El señor Presidente ofrece la palabra a los señores Concejales. 
 
El Concejal señor Hernández manifiesta que al igual que la Modificación anterior su abstención irá 
por el Ítem Ingresos de Otras Entidades Públicas porque lo demás lo tiene claro y dice que                    
$ 25.000.000.- (veinticinco millones de pesos) se utilizaran en la Construcción de la Sede de San José 
Chico.  
 
El señor Presidente señala que podría concluir que todas las Modificaciones Presupuestarias que se 
realicen en adelante el Concejal señor Hernández se  abstendrá.  
 
El Concejal señor Hernández manifiesta que es muy probable mientras no  se cambie la forma, 
porque se conversó en 3 sesiones de Concejo anteriores, porque por ejemplo el  ítems 24 01  dice a 
“Otras Entidades Públicas”  en que se gastara ese dinero o en que se gasto, no lo sabe. 
 
El señor Presidente indica al Concejal señor Hernández que está consciente de que en el punto 
anterior de las Modificaciones del Departamento de Educación rechazo más de $ 300.000.000.- 
(trescientos millones de pesos) que ingresarán a la Comuna y en Salud ingresaron casi $ 10.000.000.- 
(diez millones de pesos) y en esta modificación alrededor de $ 50.000.000.- (cincuenta millones de 
pesos) que ingresan a la Comuna.  
 
El Concejal señor Hernández indica que no es el ingreso, es el egreso en todas las modificaciones, no 
se dice que se hará con el dinero. 
 
El Concejal señor Dedes manifiesta estar de acuerdo en parte con lo que indica que Concejal señor 
Hernández, quisiera saber a qué Otras Entidades Públicas van destinados los $ 23.000.000.- 
(veintitrés millones de pesos). 
 
El señor Fuentes indica que a la Tesorería General de la República.  
 
El señor Presidente indica que algo muy importante es que estén los Directores de Departamento 
para resolver las dudas necesarias y así votar un sí o rechazar porque abstenerse no es nada. Solicita 
al señor Fuentes explique la modificación.  
 
El señor Fuentes indica que la campaña de Permisos de Circulación fue bastante exitosa y 
nuevamente trae mayores ingresos y recuerda que el 62,5% de esos se debe enviar al Fondo Común 
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Municipal y se realiza a través del ítems Otras Entidades Públicas para enviarse a la Tesorería General 
de la República. 
 
El Concejal señor Hernández manifiesta que dice $ 23.000.000.- (veintitrés millones de pesos) y se 
entrega el mismo monto y el señor Fuentes acaba de decir que es un porcentaje.   
 
El señor Fuentes indica que ese es el 62,5%, de lo recaudado.  
 
El Concejal señor Díaz consulta si los recursos de la Construcción de la Sede Social de San José Chico 
llegaron recientemente porque esa obra está construida y entregada. 
 
El señor Fuentes indica que a fines de la semana pasada ingresaron. 
 
El Concejal señor Espinoza señala que tiene la duda en cómo se construye esa obra si no hay dineros.  
 
El señor Presidente indica que el Contratista debe solventar el gasto y posteriormente recupera a 
medida de que se presentan los estados de pago y SUBDERE envía los recursos.  
 
El Concejal señor Espinoza señala que respecto de los permisos de circulación y licencias quiere 
felicitar a la Unidad de Informática porque nuevamente no hubo inconvenientes en realizar los pagos 
de la segunda cuota por internet, hubo algunos detalles pero sin duda se pueden ir mejorando, pero 
se ve que hay un Equipo que está respaldando la gestión que se hace con los permisos de circulación 
así es que es bueno destacarlo.   
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 
 
El Concejal señor Ortiz, señor Ureta, señor Espinoza, señor Hernández, señor Díaz y señor Dedes 
manifiestan su aprobación. 
 
El señor Presidente señala que aprueba las Modificaciones al Presupuesto Municipal.  
 
3.7 Varios.  

 
El señor Presidente cede la palabra a los Concejales que tengan puntos Varios.  
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que ha recibido muchas llamadas respecto del pago  las Becas a los 
estudiantes, consulta cuando se cancelaran. 
 
El señor Presidente indica que durante la semana se retuvieron esos pagos porque el año pasado sucedió 
que se retuvo el Fondo Común Municipal y este año se tomo como medida de precaución esperar antes 
de pagar las becas.  
 
El Concejal señor Espinoza manifiesta que quiere hacer un llamado a que se refuerce por todas las vías y 
redes que se pueda tener una celebración de Fiestas Patrias libre de accidentes, quizás poder utilizar 
todos los espacios necesarios para generar conciencia de la importancia que tiene respetarlas leyes de 
tránsito, no beber alcohol si se conducirá,  tomar todas las precauciones que puedan evitar la ocurrencia 
de accionantes, en ese sentido todos deben trabajar para que así las celebraciones se conviertan en un 
espacio de esparcimiento, de participación familiar y que todas las visitas que se recibirán se vayan 
contentas.  
 
El Concejal señor Espinoza indica que no puede dejar de compartir una reflexión como político que es, 
Concejal  de la Democracia Cristiana, señala que el día 11 de Septiembre sin duda es una fecha triste para 
la Sociedad, y espera que se recuerde como una fecha triste para la Patria y con eso se pueda valorar 
mucho mas la democracia que se está viviendo en donde por lo menos se puede opinar libremente sin el 
temor de ser silenciado a la fuerza, si por los argumentos y eso los que participan en Democracia lo 
valoran.  
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El Concejal señor Dedes indica que como dice el Concejal señor Espinoza es triste para un grupo del país, 
está claro, pero para otros,  no es triste porque algunos están celebrando la libertad que se obtuvo de ese  
acontecimiento hacia adelante, comenta que el señor Concejal tiene su puto de vista y lo  respeta, pero 
para él no es un día triste.    
 
El Concejal señor Dedes manifiesta que el fin  de semana participó de la actividad de los Rayueleros, 
quienes le enviaron un presente al señor Alcalde, el que hace  entrega. 
 
El señor Presidente lamenta no haber podido asistir.   
 
El señor Presidente señala que el mes de Septiembre es el mes más lindo del año porque se celebra la 
libertad y es de reencuentro y amistad. 
 
 
El señor Presidente levanta la sesión, siendo las 09:40 horas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
                                      LUIS PINTO TRONCOSO 
                                                 Secretario 
                                                                                                                     Secretario Municipal  


